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Faltaba, por lo visto, alg-o con que terminar tan 
agradable fiesta, y el consecuente republicano don 
Manuel Casellas propuso públicamente que, como 
prueba de afecto al dif̂ -no Representante de este dis-
trito, que tantos favores ba liecbo à sus electores 
sin distinción alguna y tantas pruebas lia dado de 
su amor al suelo catalàn, se le nonibrara hijo adop-
tivo de Tortellà: la proposición fué acog-ida con de-
lirante entusiasmo y el Alcalde ofreció bacerlo cons
tar así, en la primera sesión que celebrarà. 

En suma: en el cafè de Ginebra, liubo brindis y 
discursos entusiastas: comisiones de Montag-ut y Ar
gelaguer, presididas por los ít̂ res. Ferrusola y L·liu-
rella, ofrecieron en nombre de ambos pueblos votar 
la candidatura del Sr. Marqués ea la elección del .5 
de Marzo y acompanado por el pueblo en masa y sus 
autoridades, salió el Sr. Marqués al anochecer, en
tre los acordes de la música y entusiastas vítores, 
despidiéndole todos en el inmediato pueblo de Ar-
gelag'uer. 

La presencia de tan digno Diputado' dejó entre 
estos vecinos recuerdo indeleble y es que, aquí, no 
se tienen en cuenta los mezquinos intereses políti-
cos síno el carino acendrado de los hombres que sa
ben responder dignamente a la confianza en ellos 
depositada, en cuyo caso se balla el ex-Director ge
neral de Agricultura Indústria y Comercio, Sr. Mar
qués de Monistrol y de Aguilar. 

Sin otra cosa por hoy, se despide de V. su afectí-
simo amigo y S. S. 

EL CORRESPONSAL. 

Noticias generales. 
Deseando evitar torcida interprctacióu y on 

virtud de alg-o que se ha diclio por este distrito, 
con notòria injusticia, tenemos el gusto de inser-
tar el documento adjunto, cuya autenticidad nos 
consta. 

« Secretaria de Càmara del Obispado de Gero-
na.—En la instància de V. S. de ^1 de Enero pró-
xinio pasado, ha recaído el Decreto siguiente.== 
Calella 3 de Febrero de 1893.=Constandonos la 
sumisión dol recurreute à la Autoridad de la 
Iglesia j su adhesión à las enseüauzas de la mis-
ma, así corao los cristianes sentimientos que le 
distinguen y no dudaado en su consecuencia que 
en conformidad à la manifestación que consigna 
eu el presente escrito que se atemperarà en su 
caso à las reglas y pràcticas dictadas por el 
Episcopado Espaüol eu el Congreso Católico de 
Zaragoza y muy especialmeute à la 31." Acce-
dieudo a su instància ie otorgamos en cuanto a 
Nos puede tocar ISucstro ienepldcito para presen-
tarse en las próximas elecciones como candidato 
para Diputado a Cortes pbr el Distritro de Olot 
de esta Diòcesis.=T.—Obispo de Gerona.=Y de 
orden de S. I. lo traslado à V. S. para su coao-
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. m. a.=G3roua G do Febrero de 1893.=Juan 
Nualart pbro. v. Srio.=M. L Sr. Marqués de 
Monistnd y de Aguilar. = » 

Nos escriben de Santa Pau que el Exmo. Sr. 
Marqués de Monistrol y de Aguilar obtuvo, el 
miércoles de la presente semana que fué à visitar 
à los electores de dicha villa, una ovación tan 
entusiasta y expontanea como no había recibido 
nunc9. ningún candidato à la Diputación à Cortes. 
El Ayuutamieuto en corporación, dos seílores sa-
cerdotes eii ^presentacióu del^r . Cura pàrroco 
y una numerosa concurrència, salieron a recibir 
al Sr. Marqués li las afueras de là ])oblación, al 
que saludaron con nutridos vivas, .*pompaüando-
lo hasta la plaza de dicha villa toda la comitiva, 
dando mas aniraación al acto i;na de las mas 
acreditadas orquestas de esta villa. lE.l Sr. Mar
qués, emocionado por tan inequívocas muestras 
de simpatia, dió las mas expresivas gracias al 
pueblo y autoridades de Santa Pau, población à 
la que, dijo, había profesado singular cariüo y 
que quedaba obligado mas y mas por el inmere-
cido y entusiasta recibimento que se le dispensa-
ba, cuyo recuerdo no se le borraría jamas, y que 
estaba dispuesto à trabajar en pro de los intere
ses morales y niaterialcs de dicha villa. 

Durante la comida el coro de la pol)laci()n can
tí) varias piezas que fucron aplaudidas, como así 
inismo una de las piezas que ejecutó la orquesta 
que dirige el Director dejiuestra Banda munici
pal, D. Juan Casanovas, cl que ejecutó con aíi-
nación y colorido unas variaciones de violin .que 
merecieron cou justícia unànimes aplausos. 

Paso el Sr. Marqués a saludar al Sr. Cura pà
rroco y al Ayuntamiento, en su Casa consisto
rial, en donde las Autoridades locales y una co-
misiíin de las Hermandades de dicha villa le cx-
puiieron la neccsidad de la conducci(3n de aguas 
potables de las que carecían, à cuya peticióu, des-
pués de enterarse miuuciosameute de los pianos 
que hay en proyecto, contesto, con un desprendi-
niiento que le honra, que estaba dispuesto à pa
gar el coste de la caüería; ofrecimiento que fué 
aceptado con muestras de reconocimiento por to
dos los asisteutes, y que contribuyó se le tribu-
tase una verdadera ovación al despedirse de los 
electores de dicha villa. A los vivas al Sr. Mar
qués, contesto el Sr. Puigdevall con un j viva 
Santa Pau! que fué contestado con entusiasmo. 

OrguUoso puede estar el Sr. Marqués de Agui
lar de las muestras de aprecio que ha recibido al 
recórrer el distrito, y lo que debe obligarle à tra
bajar con todo entusiasmo eu defensa de sus mas 
caros interès. Así lo esperamos nosotros y con 
nosotros el distrito. 

Cuando todo el mundo creia que los tradi-
cionalistas, una vez se ftubo retirado el Sr. Si-
cars, no tomarían parte en la lucha electoral, ha 
sorprendido la noticia que ]niblica nuestro apre
ciable colega El Baliiarte, de Gerona, de que se 
presenta candidato por este distrito D. Eduardo 
de Fonsdeviela; haciendo dicho periódico un 11a-
mamiento a los tradicionalistas à favor de dicho 
seilor para que, siendo tan perentorio el tiempo^ 
trabajen sin descanso para poder conseguir el 
triunfo. 

Esta vez hemos trocado los papeles; un oloteu-
se se presenta candidat j por Figueras y un figue-
rense por Olot. Esto viene à corroborar aquel an-
tiguo adagio: nadie es profeta en su tierra. 

Tendremos al corriente à nuestros lectores del 
sesgo que tome la contienda electoral. 

El dia 2 del próximo mes de Marzo, los tradi
cionalistas de los pueblos de Olot, Mieras, San 
Miguel de Campmajor y Santa Pau, se proponen 
celebrar con la mayor Solemnidad posible unos 
suntuosos funeralcs, con gran orquesta y ora-
ción fúnebre, por el alma de D." Margarita de 
Borbón. 

Ha fallecido en Figueras D. Antouio Masferrer 
y Vila, Director y profesor de la Escuela menor 
de Bellas Artés del Instituto de aquella ciudad, 
persona que gozaba de generales sjmpatías y cu
yo entierro fué una verdadera demostración de 
duelo. 

Reciba su apreciable familia nuestro mas sen-
tido pé.same. 

Ha visitado nuestra Redacción La Revue des 
Journaux et des Licres, importante revista que 
ve la luz pública en París y que recomendamos à 
nuestros lectores, accptando gustosos el cambio 
que sülicita. 

Los tradicionalistas de CastellfuUit celebraron 
el jueves pasado unas solemnes exequias por el 
alma de D.* Margarita de Borbón. Asistió al acto 
una numerosa concurrència, cantando la capilla 
de nuestra Iglesia parroquial una bonita misa de 
Héquiem con orquesta, la que tuvo una ejecución 
esmeradísima. 

La Oaceta del dia 21 de los corrientes, publica 
una circular de Guerra fijanüo en 41,000 hom
bres los llamados al servicio activo, los que di-s-
tribuídos proporcionalmente entre las 110 zonas 

de la Península a islas Baleares, con arreglo à lo 
dispuesto en el art. 146 de la ley de reclutamien-
to, corresponden à esta Zona 388 para la Penín
sula y 77 para l'I tramar. 

La misma circular ordena que el dia 6 del pró
ximo mes de Marzo se encuentren en las capita-
lidades de las zonas los reclutas que constituyen 
el cupó de la Península, y al rĵ ue dejara de pre-
sentarse el dia serlalado, se le estamparà en su 
filiación la nota de falto d la concentración para 
su destino à ctierpo; y los que tengan dicha nota 
no podran obtener liceiicias trimestrales é ilirni-
tadas, debiendo servir precisamente en las filas 
los tres afios que determina el articulo 4." de la 
ley de reclntamiento. Los que por motivos justi-
licados no pudiesen presentarse, deberan las auto
ridades locales ó bien los interesados ponerlo en 
conocimiento del Jcfe de la zona por medio de 
certificaciíhi. 

En la noche del jueves ultimo, y a eso de las 
ocho, las cornetas del cuerpo de bomberos de es
ta villa, dieron la sefíal de incendio, resnltando 
ser en una casa de la calle del Roser. Extinguido 
el incendio, que se había iniciado en un armario 
ropero, propagandose à las ropas que contenia, 
pronto se vino en conocimiento de que se había 
cometido un robo, encontràndose dcsencajada 
una arca ó caja de madera de la que faltaban, 
según confesión de la dnefia, unos veinte duros. 

Constituído el Juzgado de iustrucción en el lu-
gar del suceso, permaneció en el hasta hora 
avanzada practicando diligencias. 

Parece ser que los rateros, penetrando en la ca
sa con el móvil de robar, debieron prender fuego 
registrando el armario ropero. 

Los autores de este hecho no han sido habidos 
hasta la fecha. 

Un individuo del cuerpo de bomberos, llamado 
Pedró Pujolar, encontre una bolsa de cuei'o re
pleta de plata, que se apresuró à entregar à la 
duefia de la casa, cuyo hecho consignamos gus
tosos, revelando la acrisolada honradez de esto 
sujeto y demàs que perteneccn à tan benéíico 
cuerpo de bomberos. 

Por lo que pueda interesar à los seílores Maes-
tros, debemos manifestaries que por la Dirección 
giMieral de Iustrucción publica se han dictado las 
sig-uientes resoluciones: 

«1." Prevenir à las diputacioues provinciales 
que incluyan en los presupuestos las cantidades 
correspondientes para pagar a los Maestros que 
figuren en las tres primeras clases del escalafón, 
el aumento gradual de sueldo. 

2." Que los Maestros de Patronato deben co
brar la diferencia de sueldo, si no el de la funda-
ción, con cargo à los fondos del Municipio, mien-
tras esta diferencia no sea superior al sueldo de 
la Escuela oficial que en otro caso debería soste-
ner el Ayuntamiento, y 

3." Que en los concur.sos para proveer Escue-
las elementales completas (se trata de un Magis-
terio de 1.650 pesetas), cuando dos concursantes 
reunen circunstancias enteramente iguales en ti
tulo y antigüedad, los estudiós académicos dau 
derecho preferente por analogia con lo dispuesto 
en el reglamento vigente.» 

La Junta provincial de Iustrucción pública, en 
sesión de 20 del corriente, acordo expedir los li-
bramientos correspondientes de los pueblos que 
han ingresado las atenciones de primera ensc-
nanza, entre los que figura Besalú. 

El dia 28 del actual tendra lugar en el despa-
cho del Sr. Delegado de Hacienda, el arrenda-
miento de las cédulas personales de esta provin
cià, por tiempo el de cuatro afios, con sujeción à 
las condiciones publicadas en el Boletin Oficial 
de esta província, de fecha 1.° del corriente' 


